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ANUNCIO de 1 de junio de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001998-016839.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Félix
González, S.A. con domicilio en: Don Benito, C/ Ayala, n.º 3
solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

SUBESTACIÓN:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 20,000

0,400 /  0,230
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Don Benito. C/ Alemania, s/n. en el T.M. de Don
Benito.

Presupuesto en euros: 25.282,38.
Presupuesto en pesetas: 4.206.634.
Finalidad: Suministro eléctrico a la zona próxima al C.T. proyecta-
do en la ciudad de Don Benito.
Referencia del Expediente: 06/AT-001998-016839.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-

vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, se somete al trámite de información pública la peti-
ción de autorización administrativa, para que pueda ser exami-
nado el expediente en este servicio sito en Avda. Miguel de
Fabra n.º 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 1 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 14 de junio de 2007 sobre
notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en
materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego de
Cargos, correspondiente a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre
de 1992).

Cáceres, a 14 de junio de 2007. El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPÓSITO ALBUQUERQUE.




